
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Samaná-Caldas, febrero dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

Se requiere al Dr. MARIO VÁSQUEZ ROJAS, designado como curador ad-

litem, para que en el término de la distancia, se manifieste sobre tal encargo, 

que se le hiciera desde el día 26 de enero de 2023, comunicado el día siguiente 

al correo electrónico mvasquezrojas2123@gmail.com. Líbrese oficio. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
(Firma electrónica) 

ALEJANDRO SALDARRIAGA BOTERO 
JUEZ 

 
 
 
 
 

 
 

 

Radicado 2022-00222-00 

Proceso Pertenencia 

Demandante John Nelson Hernández 
López 

Demandado Herederos Determinados 
Griselda García Blandón e 
indeterminados 

Sustanciación 082 

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   

SAMANÁ  -   CALDAS   
CERTIFICO   

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS   
  

La providencia anterior se notifica en el Estado  
No. 025 del 17  de  FEBRERO        de  2023   

  
  
  

JUAN FERNANDO GÓMEZ MORENO   
Secretario   
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